
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, 
EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 75, 115, 116, 122, 
123 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA RESPECTO LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 75, 
115, 116, 122, 123 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda, se turnó para su estudio, 
análisis y dictamen, la Minuta Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de regulación de salarios de servidores públicos. 

Con fundamento en los artículos 85, 86, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 65, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Comisiones Unidas someten a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen al 
tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria del 31 de marzo de 2009 celebrada en la Cámara de Diputados se aprobó la Minuta 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que fue devuelta a la Cámara de Origen para los efectos del inciso e) 
del artículo 72 constitucional.  

2. El 2 de abril del mismo año, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó a las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda, la Minuta Proyecto de Decreto referida para su 
estudio, análisis y elaboración del dictamen correspondiente.  

II. MATERIA DE LA MINUTA 

Antes de iniciar con el análisis de la minuta objeto del presente dictamen, se considera conveniente hacer referencia a su 
origen. 

El 13 de marzo de 2007 el Senado de la Repúblicaaprobó con 105 votos a favor, cero en contra,el Proyecto de Decreto 
que reforma los artículos 75, 115, 123 y 127 constitucionales. 

En el dictamen de esa minuta se consideraron las siguientes iniciativas: Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 127 
constitucional, presentada el 9 de noviembre de 2006 por el Senador Pablo Gómez Álvarez, a nombre senadores de los 
Grupos Parlamentarios del PRD, Convergencia y PT; y elProyecto de Decreto que reforma los artículos 73 y 127 de la 
Constitución Política presentada por el titular del Poder Ejecutivo Federal el 24 de enero de 2007. 

Grosso modo, las propuestas de esta minuta fueron las siguientes: 

Artículo 127 constitucional.-Establecer que los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal 
y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, reciban una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 
proporcional a sus responsabilidades.  

La cual será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, de acuerdo las 
siguientes bases: 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos,estímulos, comisiones, compensaciones, aportaciones a fondos de retiro o 
ahorro y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor 
a la establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente.  



III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico, salvo que el 
excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos y la suma de dichas retribuciones no exceda la 
mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados sin 
que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus 
elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones 
constitucionales relativas, y para sancionar penal y administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o 
la elusión por simulación de lo establecido en este artículo. 

Asimismo, proponía que el señalamiento referente a la retribución que corresponda a un empleo que esté establecido 
por la ley, contenido en el Presupuesto de Egresos aprobado por la Cámara de Diputados, deberá respetar las bases 
anteriormente mencionadas (artículo 75 constitucional). 

La minuta también proponía que en los presupuestos de egresos aprobados por los ayuntamientos seseñalenlas 
remuneraciones que correspondan a los servidores públicos sujetándose a la disposición propuesta en el artículo 127 
anteriormente señalado (artículo 115 constitucional). 

Finalmente, en el artículo 123 constitucional se hizo una propuesta de reforma para dejar establecido que los salarios 
fijados en los presupuestos respectivos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 constitucional propuesto. 

El régimen transitorio establecía que: 

• Las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la máxima establecida, deberán ser ajustadas o 
disminuidas en los presupuestos de egresos correspondientes al ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que 
haya entrado en vigor el decreto.  

• A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el decreto las percepciones de 
los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los consejeros de la Judicatura 
Federal, los integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral y los magistrados y jueces de los 
Poderes Judiciales Estatales, que actualmente estén en funciones, se sujetarán a lo siguiente:  

A. Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al monto máximo 
previsto en la base II del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
mantendrán durante el tiempo que dure su encargo.  

B. Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos,estímulos, comisiones, compensaciones, aportaciones a fondos de retiro o ahorro y cualquier 
remuneración en dinero o especie, sólo se podrán mantener en la medida en que la remuneracióntotal 
no exceda el máximo antes referido.  

C. Los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán realizarse si la remuneración 
total no excede el monto máximo establecido en la base II del artículo 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

D. El Congreso de la Unión expedirá, dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto, las normas relacionadas con los fondos de retiro de los integrantes del Poder Judicial 
de la Federación.  

• El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 
ámbito de su competencia, deberán expedir o adecuar la legislación, de conformidad con los términos del 
presente decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor. Así como tipificar y 
sancionar penal y administrativamente las conductas de los servidores públicos cuya finalidad sea eludir lo 
dispuesto en el presente decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor.  

MODIFICACIONES DE LA COLEGISLADORA 

La Cámara Revisora coincidió en lo general con el contenido de la minuta y en el análisis de su dictamen valoró diversas 
iniciativas presentadas en la Cámara de Diputados en esta y otras legislaturas, por lo que consideró necesarias algunas 
modificaciones al texto del Decreto y artículos transitorios, mismas que a continuación se mencionan: 

Primera: Respecto al artículo 75 constitucional la Colegisladora consideró adecuado que se adicione un tercer párrafo 
en los siguientes términos:  



"Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía reconocida en 
esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, deberán incluir dentro de 
sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban 
sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del 
presupuesto de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de esta Constitución y demás disposiciones legales 
aplicables." 

Lo anterior argumentando "que el Banco de México no envía proyecto presupuestal para ser considerado en el PEF, la 
redacción propuesta no lo exime de incluir tabuladores dentro de su propio presupuesto ni de que las remuneraciones 
cumplan la normatividad establecida en el artículo 127 Constitucional." 

Segunda:Modificación al artículo 115 constitucional para adicionar la obligación de establecer en los presupuestos de 
egresos tabuladores desglosados. Así, el párrafo del artículo 115 quedaría de la siguiente manera: 

"Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas 
públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y 
deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución." 

Tercera.Modificaciones a los artículos 116 y 122 constitucionales, con la finalidad de que también impacte la regulación 
salarial a los servidores públicos estatales al mismo tiempo que los correspondientes al Distrito Federal.  

Bajo este esquema, la Colegisladora propone dos modificaciones en el mismo sentido con respeto a sus facultades, 
tanto para el artículo 116 como para el 122, en lo relativo al mandato a los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, así como los organismos con autonomía reconocida en sus constituciones locales -para el caso de los Estados- 
y en su Estatuto de Gobierno -para el caso del Distrito Federal-, de incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban sus servidores públicos. Dichas propuestas deberán 
observar el procedimiento que para la aprobación de sus respectivos presupuestos de egresos, establezcan las 
disposiciones de su marco jurídico aplicable. 

Así pues, los artículos 116 y 122 de la Constitución quedarían de la siguiente manera: 

Artículo 116.(...) 

(...) 

I. (...) 

II. (...) 

(...) 

(...) 

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de egresos correspondiente.  

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía reconocida en 
sus constituciones locales, deberánincluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas 
deberán observar el procedimiento que para la aprobación de los presupuestos de egresos de los Estados, 
establezcan las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

III a VII. (...) 

Artículo 122. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 



(...) 

A. (...) 

B. (...) 

C. (...) 

BASE PRIMERA (...) 

Ia IV (...) 

V (...) 

a) (...) 

b) (...) 

Los órganos del Distrito Federal Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberánincluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas 
propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos del Distrito 
Federal, establezcan las disposiciones del Estatuto de Gobierno y legales aplicables. 

(...) 

(...) 

(...) 

c) a o) (...) 

BASE SEGUNDA A BASE QUINTA (...) 

Cuarta.Respecto el artículo 123 constitucional la Cámara de Diputados coincide plenamente con lo propuesto, sin 
embargo se modifica la sintaxis de la redacción a fin de dar claridad al precepto, adicionando la frase "sin que su cuantía 
pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos", quedando de la siguiente forma: 

Artículo 123. (...) 

(...) 

A. (...) 

B. (...) 

I - III. (...) 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la 
vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley. 

(...) 

V - XIV. (...) 

Quinta.Por lo que se refiere al artículo 127 constitucional, la Cámara Revisora propone varias modificaciones. 

• En la fracción I, excluye del concepto de remuneraciones o retribuciones, a las aportaciones a fondos de retiro o 
ahorro que puedan realizar los servidores públicos, en razón de que la Colegisladora considera que aquellas no 
integran el salario, sino que por su propia naturaleza forman parte del régimen de seguridad social a que tiene 
derecho todo trabajador según lo dispone nuestra Carta Magna, por lo que dicha fracción quedó redactada en 
los siguientes términos: "l. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 



incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales."  

• En la fracción II se adiciona la oración "en términos de la fracción anterior", para quedar como sigue: "II. Ningún 
servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente de la República en el presupuesto 
correspondiente."  

• En la fracción III se incluye en el régimen de excepción la posibilidad de recibir una remuneración mayor a la del 
superior jerárquico cuando la misma sea consecuencia de trabajos técnicos especializados o que formen parte 
de un sistema de carrera profesional garantizado por la ley: "III. Ningún servidor público podrá tener una 
remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del 
desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales 
de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la suma de 
dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la 
República en el presupuesto correspondiente."  

• En la fracción IV la modificación consiste en hacer una adición para establecer que no se considerarán 
préstamos o créditos sin que éstos, entre los demás conceptos que ya prevé la propuesta, se encuentren 
asignados por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, además de que 
también se precisa que estos conceptos no formarán parte de la remuneración, pues con esto los trabajadores 
tendrán la certeza de que estos conceptos no integrarán o formarán parte de sus remuneraciones, con lo cual se 
busca evitar conflictos y litigios innecesarios.  

Asimismo, se propone adicionar al texto propuesto, la cláusula de exclusión respecto de los servicios de seguridad que 
por razón del cargo desempeñado requieran algunos servidores públicos, en virtud de que la Cámara Revisora considera 
que la seguridad de los mismos no debe en ningún momento ser factor para que no se tomen las decisiones que se 
requieran enunciadas en ley y no influenciadas por presiones o amenazas a la vida e integridad personal. 

"IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, 
como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo.Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan 
excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado." 

• En la fracción VI se propone suprimir el último párrafo que establece: "Este artículo tendrá preeminencia sobre 
cualquier otra disposición que norme remuneraciones a servidores públicos en esta Constitución o en cualquier 
otro ordenamiento".  

Toda vez que la Cámara de Diputados discrepa en razón de que una norma constitucional no puede estar por encima de 
otra norma constitucional y en su caso ninguna ley puede ser aplicable si contraviene lo dispuesto por la Constitución, 
por lo que se consideró necesario eliminarlo del texto del artículo, sin dejar de señalar que la intención del Poder Revisor 
de la Constitución (Constituyente Permanente) es que lo dispuesto por el artículo 127 se aplique una vez sea norma 
vigente, no obstante las disposiciones que pudieran existir en la Constitución y que en la interpretación de la misma los 
órganos encargados de aplicarla consideren sea contraria a otra norma del mismo carácter. Ello para efectos de hacer 
posible lo que la Suprema Corte de Justicia de la Unión reconoció en la tesis jurisprudencial visible con el número 302 en 
la página 282 del Tomo I del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, y que a la letra dice: 
"RETROACTIVIDAD DE LA LEY, PRECEPTOS CONSTITUCIONALES NO SON IMPUGNABLES POR.", el Poder 
Revisor de la Constitución puede imprimir a una reforma constitucional el ámbito temporal de validez que estime 
conveniente e, incluso, puede darle efectos retroactivos. En tal virtud, si de la interpretación de la reforma a un precepto 
constitucional, mediante la cual se restringe algún derecho de los gobernados, se advierte que fue voluntad de la 
expresión soberana fijarle un específico ámbito temporal de validez, las autoridades constituidas deben someterse a esa 
voluntad, con independencia de que ello implique afectar derechos adquiridos o, en el extremo contrario, respetar meras 
expectativas de derecho, que a juicio del referido poder, deben preservarse; todo ello, en aras de respetar el principio de 
supremacía constitucional. 

En su dictamen la Colegisladora hace una precisión, señalando que aún cuando en los artículos reformados se refiera a 
servidores públicos, y en los cuales aplique normas para ellos, siempre se deberá entender por éstos de manera amplia 
a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito 
Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración 
Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución 
otorgue autonomía, y en los mismos términos a los respectivos de los Estados de la República. 

RÉGIMEN TRANSITORIO 



Respecto al régimen transitorio se hizo una modificación al inciso b) del artículo tercero, en el sentido de respetar las 
remuneraciones recibidas bajo los conceptos descritos en este inciso b) a los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los magistrados de Circuito, los 
jueces de Distrito, los consejeros de la Judicatura Federal, los integrantes del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral y los magistrados y jueces de los Poderes Judiciales Estatales, siempre y cuando no rebasen el tope máximo 
establecido para el Presidente de la República (fracción II del artículo 127).  

De esta manera se establece que cualesquiera otras remuneraciones en dinero o en especie, que perciban los 
funcionarios arriba señalados, que sean adicionales a la nominal tales como gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones, sólo se mantendrán si la remuneración total que los incluye no excede 
el monto máximo referido en la fracción II del artículo 127 constitucional. En este sentido, se excluyen las aportaciones a 
fondos para el retiro o ahorro; por lo que hace necesario eliminar también el inciso d) de la propuesta del Senado ya que 
se refiere a la obligación legislativa de regular dichas aportaciones. 

Así pues, el transitorio tercero quedaría de la siguiente manera: 

"Tercero. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente decreto las 
percepciones de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los consejeros de la Judicatura 
Federal, los integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral y los magistrados y jueces de los Poderes 
Judiciales Estatales, que actualmente estén en funciones, se sujetarán a lo siguiente:  

a) Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al monto máximo previsto en la base 
II del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se mantendrán durante el tiempo que 
dure su encargo.  

b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones, y cualquier remuneración en dinero o especie, sólo se podrán mantener en la 
medida en que la remuneración total no exceda el máximo establecido en la base II del artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

c) Los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán realizarse si la remuneración total no excede 
el monto máximo antes referido." 

III. CONSIDERACIONES 

Estas comisiones dictaminadoras coinciden con las modificaciones propuestas por la Cámara Revisora por considerar 
que fortalecen la propuesta enviada por esta Soberanía como Cámara de Origen. 

Esta minuta promueve el control y la transparencia,lo que evitará el dispendio en la asignación discrecional de las 
remuneraciones a los servidores públicos y al mismo tiempo reconoce la proporcionalidad que debe existir entre las 
remuneraciones y las funciones y responsabilidades inherentes a los cargos.  

Para todos es conocido que uno de los asuntos que mayormente indigna a la población está asociado con los ingresos 
extremadamente elevados y desproporcionados que con frecuencia los servidores públicos se asignan. El problema se 
agrava dado el enorme sacrificio que implica para los ciudadanos el cumplir con sus responsabilidades fiscales, por una 
parte, y por la otra, por la situación económica en la que viven millones de mexicanos. Es ofensivo observar cómo en 
regiones del país donde se vive en condiciones de verdadera miseria y donde la carencia de servicios públicos para 
diversos sectores de la población es abrumadora, existen servidores públicos con sueldos y prestaciones económicas 
que resultan incluso superiores a las percepciones del propio Presidente de la República.  

En este contexto, la remuneración de los servidores públicos debe responder, entre otros, a criterios tales como el grado 
de responsabilidad y nivel jerárquico, de manera que se eviten disparidades inadmisibles entre cargos de características 
similares, con fundamento en el principio jurídico que establece que a trabajo igual corresponde salario igual. Asimismo, 
bajo el presupuesto del Estado de Derecho, es imprescindible reducir los márgenes de discrecionalidad de que 
actualmente disponen no pocos servidores para determinar, por sí y ante sí, el monto de sus percepciones.  

Al respecto, la Colegisladora lo señala en su dictamen, al mencionar que una de las razones por las que se pretende 
reformar nuestra Carta Magna en materia de regulación de salarios a servidores públicos, se debe a la grave 
polarización de los ingresos entre la población. Mientras más de diez millones de trabajadores, 24% de la población 
ocupada, recibe salarios menores al mínimo o carecen de salario y, otros logran superar el nivel mínimo, porque 
desempeñan dos o más trabajos y en millones de hogares se ven obligados a mandar al trabajo a sus jubilados o a sus 
niños para completar los ingresos estrictamente indispensables para la subsistencia, una gran parte de los funcionarios 
altos y medios perciben un salario por arriba de los cien mil pesos mensuales. 



En ese tenor, estas comisiones dictaminadoras, consideran procedentes y viables las modificaciones que se proponen, 
mismas que ya han sido señaladas. 

Sin embargo, resulta necesario plantear una adecuación menor de orden gramatical, misma que se fundamenta en el 
artículo 140 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

Esta adecuación se refiere al párrafo segundo, del inciso b) de la fracción V de la BASE PRIMERA del artículo 122 
constitucional que en la minuta de mérito está redactado de la siguiente manera: "Los órganos del Distrito Federal 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, 
deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se 
propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
del presupuesto de egresos del Distrito Federal, establezcan las disposiciones del Estatuto de Gobierno y legales 
aplicables." 

Sobre el particular, estas comisiones dictaminadoras proponen añadir una coma después de la frase "Los órganos del 
Distrito Federal, ....." 

Bajo las consideraciones que han sido expuestas y con fundamento, en lo dispuesto por los artículos 86 y 94 de la Ley 
Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio 
Congreso, los senadores integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, 
Segunda, someten a la consideración del Pleno de la Cámara de Senadores, la aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 75, 115, 116, 122, 123 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforman el párrafo cuarto del inciso c) de la fracción IV del artículo 115; el primer párrafo del inciso 
b) de la fracción V de la BASE PRIMERA del artículo 122; el primer párrafo de la fracción IV del apartado B del artículo 
123; el artículo 127, y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 75; los párrafos cuarto y quinto a la fracción 
II del artículo 116, recorriéndose en su orden los actuales cuarto y quinto; un párrafo segundo, recorriéndose en su orden 
los actuales segundo a quinto, al inciso b) de la fracción V de la BASE PRIMERA al artículo 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 75. ... 

En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución y en las 
leyes que en la materia expida el Congreso General. 

Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía reconocida en esta 
Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, deberán incluir dentro de sus proyectos 
de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos, prevé el 
artículo 74 fracción IV de esta Constitución y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 115. .... 

l. a III. .... 

IV. .... 
a) ....  
b) ... 

c) .... 

... 

... 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas 
públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y 
deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 



... 
 
V a X. ... 

Artículo 116. .... 

... 

l. .... 

II. .... 
... 
... 

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de egresos correspondiente. Al 
señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta 
Constitución. 

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía reconocida en sus 
constituciones locales, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento 
que para la aprobación de los presupuestos de egresos de los Estados, establezcan las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables. 

... 

... 

III. a VII. .... 

Artículo 122. .... 

... 

... 

... 

... 

... 

A.... 

B ... 

C.... 

BASE PRIMERA.... 

l. a IV. ... 

V. .... 

a).... 

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de ingresos del Distrito Federal, 
aprobando primero las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. Al señalar las remuneraciones de 
servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía reconocida en 
su Estatuto de Gobierno, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento 
que para la aprobación del presupuesto de egresos del Distrito Federal, establezcan las disposiciones del Estatuto de 
Gobierno y legales aplicables. 



... 

... 

... 

... 

c) a o) .... 

BASE SEGUNDA A BASE QUINTA ... 

D. a H. ... 

Artículo 123. ... 

... 

A..... 

B. .... 

l. a III ... 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la 
vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley. 

... 

V. a XIV. .. 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de sus 
entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, bajo 
las siguientes bases: 

l. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción 
de los apoyos, y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente de la República en el presupuesto 
correspondiente. 

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que el 
excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las 
condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la suma 
de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República en 
el presupuesto correspondiente. 

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, 
como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos 
los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus 
elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones 



constitucionales relativas, y para sancionar penal y administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o 
la elusión por simulación de lo establecido en este artículo. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Las 
disposiciones que contravengan el presente Decreto quedarán sin efecto. 

Segundo. Las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la máxima establecida en el presente 
Decreto, deberán ser ajustadas o disminuidas en los presupuestos de egresos correspondientes al ejercicio fiscal del 
año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente Decreto. 

Tercero. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente Decreto las 
percepciones de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los consejeros de la Judicatura 
Federal, los integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral y los magistrados y jueces de los Poderes 
Judiciales Estatales, que actualmente estén en funciones, se sujetarán a lo siguiente: 

a. Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al monto máximo previsto en la 
base II del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se mantendrán durante el 
tiempo que dure su encargo.  

b. Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones, y cualquier remuneración en dinero o especie, sólo se podrán 
mantener en la medida en que la remuneración total no exceda el máximo establecido en la base II del artículo 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

c. Los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán realizarse si la remuneración total no 
excede el monto máximo antes referido.  

Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 
ámbito de su competencia, deberán expedir o adecuar la legislación, de conformidad con los términos del presente 
Decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

Quinto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el 
ámbito de su competencia, deberán tipificar y sancionar penal y administrativamente las conductas de los servidores 
públicos cuya finalidad sea eludir lo dispuesto en el presente Decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales 
siguientes a su entrada en vigor. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los veintiún días del mes de abril de dos mil nueve. 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

 


